
 

   
 

 
Facatativá Cundinamarca, Febrero de 2023 
 
Señor: 
JHOAN DAVID FLOREZ MATEUS  
C.C. No. 1.030.604.151 
Carrera 13 No. 16-30  
Facatativá- Cundinamarca 
 
 

REF: INVITACIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
 
Cordial Saludo, Respetado Señor: 
 
El Instituto de Deportes y Recreación del Municipio de Facatativá “IDRF”, por medio de la presente, se permite darle a 
conocer la invitación para la suscripción de contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión en las condiciones 
mínimas a describir a continuación:  
 
OBJETO:  
 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO INSTRUCTOR EN EL PROGRAMA DE 
ACTIVIDAD FÍSICA EN EL INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE FACATATIVÁ “IDRF”. 

 
PERFIL: 
 
Para la presente contratación de servicios se requiere un perfil así: 
 

ESTUDIOS Estudios en el área del deporte y relacionados con el objeto del contrato.  

EXPERIENCIA  
Acreditar experiencia mínima de un (01) año en actividades relacionadas con el objeto 
contractual.    

 
OBLIGACIONES GENERALES: 
 

El contratista se obliga con el Instituto de Deportes y recreación del Municipio de Facatativá “IDRF”, a: 
 
1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato.  
2. Obrar con lealtad y buena fe en la ejecución contractual evitando dilaciones y en trabamientos que afecten el 

debido desarrollo.  
3. Llevar registros, archivos y controles que se requieran para brindar información oportuna y confiable respecto 

de los asuntos a su cargo.  
4. Atender los requerimientos hechos por el supervisor y en caso de no ser posible, emitir por escrito una 

explicación que fundamente este acto.  
5. Mantener informado al SUPERVISOR de cualquier circunstancia que afecte la debida ejecución del contrato.  
6. Acreditar mensualmente el pago al Sistema de Seguridad Social en salud, pensiones y riesgos laborales 

(ARL), en los términos y porcentajes establecidos en la ley, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1562 de 2012 y Decreto 0723 de 2013.  

7. Atender los requerimientos efectuados directamente por el contratante o por conducto del supervisor. 



 

   
 

8. Presentar informes mensuales ante el supervisor del contrato sobre la gestión realizada en ejecución del 
mismo. 

9. Mantener informado al supervisor sobre los asuntos que le han sido asignados y sobre el estado de los 
mismos, a fin de tomar las decisiones a que hubiere lugar, en defensa de los intereses de la entidad territorial. 

10. Mantener la reserva que requiere el manejo de asuntos que le sean encomendados en ejecución del 
respectivo contrato. 

11. Realizar el pago de impuestos, tasas y emolumentos a que haya lugar. 
12. Las demás responsabilidades de análoga naturaleza para el cumplimiento a cabalidad del objeto contractual. 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 

1. Realizar y desarrollar un proyecto deportivo enfocado al programa de actividad física con los parámetros 
establecidos por el “IDRF”, este deberá ir siendo ejecutado mes a mes. 

2. Cumplir con el desarrollo y el seguimiento del programa de actividad física del “IDRF”, cumpliendo y realizando 
(8) sesiones semanales de clase en todo su campo de acción, charlas, caminatas, promoción del uso de la 
bicicleta entre otros, previa coordinación y programación con el respectivo supervisor del contrato y/o 
metodólogo. Se aclara, que dentro de las dieciséis (16) horas estipuladas semanalmente, dos (2) deben estar 
disponibles para asuntos institucionales; teniéndose un total de dieciocho (18) horas semanales. El no 
cumplimiento en el número de sesiones señaladas dará como consecuencia que el pago acordado para el 
respectivo período, se realice de manera proporcional a las sesiones efectivamente realizadas.   

3. Establecer puntos de actividad física en los barrios y veredas del Municipio de Facatativá y establecerlos 
dentro de un cronograma semanal rotativo, el cual debe ser socializado con el supervisor del contrato y/o 
metodólogo. 

4. Desarrollar sesiones de actividad física y hábitos de vida saludable en los conjuntos residenciales del 
municipio de Facatativá. 

5. Crear estrategias de promoción de la práctica regular de actividad física, en los espacios adecuados para tal 
fin, ejemplo; parques bio- saludables, escenarios deportivos y comunitarios del municipio. 

6. Tener una cobertura mínima de 20 personas por grupo, o una cobertura global de 60 beneficiados activos 
durante el mes. Esta cobertura deberá ser invariable hasta la finalización del contrato. 

7. Solicitar al almacenista del “IDRF” el material correspondiente para realizar las sesiones de entrenamiento 
idóneo, y hacer la entrega de dichos elementos al finalizar la relación contractual, proceso que se ejecutará 
mediante acta, para efectos de paz y salvo y liquidación bilateral del contrato conforme lo establece la Ley 80 
de 1993 y el Decreto 019 de 2012. 

8. Presentar puntualmente según cronograma estipulado por el supervisor del contrato: Cuenta de cobro, 
Informe mensual pormenorizado de las actividades realizadas, Cronograma de actividades diarias y 
semanales, planilla de pago a los aportes de salud, pensión y ARL, tabla de evidencias con sus respectivas 
fechas y fotografías. 

9. Presentar la planeación de las sesiones de clase antes del inicio de cada mes y hasta la finalización de su 
contrato al respectivo supervisor, señalando cómo será el desarrollo diario de clase, describiendo en cada 
una de las partes de ella, los objetivos, aspectos físicos, técnicos y evaluativos, así como los métodos 
empleados.  

10. Asistir a las diferentes reuniones y capacitaciones convocadas por el Supervisor del contrato, al igual que 
apoyar la realización de los eventos que el Instituto de Deporte y Recreación de Facatativá “IDRF”, programe 
y requiera su apoyo o participación, independientemente de la disciplina deportiva de la que trate el evento. 

11. Cumplir e implementar los protocolos de bioseguridad emitidos por las autoridades competentes para evitar 
el contagio y propagación del virus COVID-19 o relacionados, así como disponer de los elementos de 
autocuidado necesarios para cumplir con las obligaciones contractuales de forma habitual o por medios 
alternos. 



 

   
 

12. Acatar las observaciones y o sugerencias, que respecto a la ejecución del contrato sean impartida por el 
supervisor. 

13. Las demás que conforme a la naturaleza del contrato le sean asignadas por el supervisor. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial estimado es SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($7.200.000), incluidos los impuestos, tasas, contribuciones y descuentos de carácter Nacional, Municipal y costos 
directos o indirectos que la ejecución del contrato, los cuales se cancelará con recursos de la vigencia 2023. 
 
La propuesta económica, no podrá superar el valor estimado para el contrato que se pretende celebrar. 
 
TERMINO DE EJECUCION: El plazo de ejecución contractual será de CUATRO (04) MESES, a partir de la suscripción 
del acta de inicio, la cual se realizará una vez cumplidos los requisitos para la ejecución. El contrato se entiende 
perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se requerirá de la aprobación de las garantías, en caso de 
que se exijan y de la expedición del registro presupuestal. 
 
FORMA DE PAGO: El Instituto de Deportes y Recreación del Municipio de Facatativá “IDRF”, pagará al contratista el 
valor del contrato de la siguiente manera: a) Un pago de quince (15) días por valor de NOVECIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($900.000); b) Tres (03) pagos mensuales, cada uno por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($1.800.000) y; c) Un último pago de quince (15) días por valor de NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($900.000), hasta finalizar el término de ejecución del contrato. Lo anterior, previa verificación de la prestación efectiva 
del servicio, presentación del informe de actividades, presentación de la factura o cuenta de cobro y pago de seguridad 
social, recibidos a satisfacción por parte del supervisor del contrato. 
 
El Instituto de Deportes y Recreación del Municipio de Facatativá “IDRF”, efectuará las deducciones a que haya lugar 
sobre cada pago, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente sobre la materia.  
 
DOCUMENTOS QUE DEBE ANEXAR A LA PROPUESTA: 
 
La propuesta deberá presentarse en original, anexando todos los documentos requeridos que acrediten la formación 
académica Técnica, Tecnológica, profesional y/o Especializada y la Experiencia específica, además se debe 
acompañar:   
 
1. Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía. 
2. Formato de Hoja de Vida de la función pública diligenciado. 
3. Declaración de bienes y rentas. 
4. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. Original Vigente. 
5. Fotocopia de certificado de antecedentes judiciales y de policía vigente (ley 1801/2016). 
6. Certificado expedido por la Contraloría General de la República, boletín de responsables fiscales. Artículo 60, Ley 

610 de 2000. 
7. Certificado de Medidas Correctivas expedido por la Policía Nacional.  
8. Acreditar la afiliación al sistema de seguridad social (salud y pensión). 
9. Afiliación al sistema de Riesgos Laborales de acuerdo a lo establecido en la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 0723 

de 2013.  
10. Fotocopia legible del certificado del examen pre ocupacional de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 del 

Decreto 0723 de 2013.     
11. Copia del RUT. 
12. Certificación de no estar incurso en inhabilidades e incompatibilidades. 
13. Fotocopia de la Libreta Militar (Solo para hombres menores de 50 años, Decreto 2150 de 1995).  
14. Fotocopia de títulos académicos, certificaciones de estudios realizados. 



 

   
 

15. Tarjeta profesional de ser el caso. 
16.  Acreditación Experiencia. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

JACQUELINE TOBACÍA AYALA 
Directora General “IDRF” 

 
 
 
 


